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PARTE I. ANTECEDENTES

BLOQUE 1. La Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero 
de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados 
con los consumidores para bienes inmuebles de uso 

residencial

La nueva ley de crédito inmobiliario transpone parcialmente la Directiva 2014/17/UE 
de 4 de febrero de 2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea 
sobre contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes inmuebles 
de uso residencial.

El origen remoto de esta Directiva debemos buscarlo en la crisis financiera mundial 
que tuvo su origen en Estados Unidos en el año 2008, aunque se gestó durante los 
años previos. Uno de los problemas raíces fueron las hipotecas de alto riesgo (sub-
prime) o hipotecas basura que se concedían a personas con escasa solvencia, lo que 
propició la burbuja inmobiliaria desencadenante de las penosas consecuencias para 
la economía global.

Dicha crisis motivó un profundo cambio en los sistemas económicos, también en el 
europeo, donde se pusieron en marcha una batería de medidas para frenar y mitigar 
sus efectos. Una de ellas fue la celebración en Washington D.C. de la primera cumbre 
de líderes mundiales G-20, de la que la Unión Europea es integrante junto con cuatro 
de sus Estados miembros (Reino Unido, Francia, Alemania e Italia), y cuya misión es 
la reunión de “agentes clave” para garantizar la estabilidad de los sistemas económi-
cos y financieros. Fue precisamente el G-20 quien encargó al Consejo de Estabilidad 
Financiera el establecimiento de los principios sobre criterios de suscripción correctos 
con respecto a los bienes inmuebles de uso residencial.

Como consecuencia de lo anterior, la Comisión propuso en la Comunicación “Ges-
tionar la recuperación europea”, de 4 de marzo de 2009, una serie de medidas sobre 
los contratos de crédito para inmuebles de uso residencial con la finalidad de que los 
mercados fuesen responsables y fiables. Dicho compromiso se consolidó a través de 
la Comunicación de 13 de abril de 2011 (“Acta del Mercado Único: Las doce priorida-
des para estimular el crecimiento y reforzar la confianza”).

La Comisión determinó que, aunque los mayores problemas de la crisis financiera se 
produjeron fuera de la Unión, los consumidores europeos también mantienen impor-
tantes niveles de deuda concentrada en gran parte en créditos sobre bienes inmue-
bles y la crisis demostró un comportamiento irresponsable de los participantes en 
el mercado, debilitando la confianza de los consumidores con graves consecuencias 
económicas y sociales:
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“Numerosos consumidores han perdido la confianza en el sector financiero y los 
prestatarios han experimentado cada vez más dificultades para hacer frente a sus 
préstamos, provocando un aumento de los impagos y las ventas forzosas”1.

Para paliar dichas consecuencias se aprobó la Directiva 2014/17/UE, de 4 de 
febrero, sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para bienes 
inmuebles de uso residencial, y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE 
y el Reglamento (UE) nº 1093/2010. La Directiva siguió la senda marcada por los 
anteriores compromisos con una misión clara: desarrollar un mercado interior más 
transparente, eficiente y competitivo. Para ello se apoya en tres pilares:

1. Contratos de crédito coherentes, flexibles y equitativos en materia de 
bienes inmuebles.

2. Sostenibilidad de la concesión y contratación de préstamos y la inclu-
sión financiera.

3. Protección a los consumidores.

En cuanto a su aplicación en España, el apartado primero del artículo 42 establecía 
como plazo máximo para la transposición el 21 de marzo de 2016. Sin embargo, no 
es hasta el 15 de marzo del 2019 cuando se aprueba la Ley 5/2019, de 15 de marzo, 
reguladora de crédito inmobiliario.

BLOQUE 2. Regulación interna
Según el Banco de España la economía española entró en recesión a partir de la 

segunda mitad del año 2008 como consecuencia, entre otros motivos, del ajuste 
inmobiliario y las caídas de precios de los activos financieros2. En la época de euforia 
inmobiliaria proliferó la concesión de créditos y la recesión posterior afloró dudas 
sobre los controles de solvencia por el prestamista y el procedimiento de informa-
ción al deudor.

Siguiendo con las pautas marcadas por el G-20 se aprobó en España la Ley de 
Economía Sostenible con la finalidad de implantar mecanismos de protección de 
los usuarios de servicios financieros. La Ley establecía la necesidad de evaluar la 
solvencia del prestatario, así como de aumentar la información sobre los productos 
financieros y bancarios. En desarrollo de aquella se dictó la Orden EHA/2899/2011, 
de 28 de octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios, 
que concentra la normativa básica sobre transparencia y protección del cliente ban-
cario y sobre examen de solvencia del prestatario, completando la regulación conte-
nida en la Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los 
consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de intermediación 
para la celebración de contratos de préstamo o crédito.

No obstante, la anterior normativa no evitó la ingente litigiosidad en relación con 
determinadas cláusulas impuestas en los contratos hipotecarios celebrados en masa 
durante la burbuja inmobiliaria. Como recuerda Juan María Díaz Fraile3, de las treinta 

1  Considerando (3), Directiva 2014/17/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de 
febrero de 2014, sobre los contratos de crédito celebrados con los consumidores para 
bienes inmuebles de uso residencial y por la que se modifican las Directivas 2008/48/CE y 
2013/36/UE y el Reglamento (UE) nº 1093/2010.

2  Informe sobre la crisis financiera y bancaria en España, 2008-2014, Página 79, Banco de 
España, mayo de 2017.

3  Juan María Díaz Fraile, Registrador de la Propiedad, Letrado adscrito a la DGRN, Catedrá-
tico de Derecho Civil y Académico de la Real Academia de Jurisprudencia y legislación: 
“Luces y sombras del actual Proyecto de la Ley de contratos de créditos inmobiliarios”, 17 
de diciembre de 2018: http: notariosyregistradores.com.
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y seis sentencias dictadas por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea en inter-
pretación de la Directiva 93/13/CEE, de 5 de abril de 1993, sobre cláusulas abusivas 
en contratos con consumidores, veintiséis han respondido a cuestiones prejudiciales 
formuladas por jueces españoles.

La aprobación de la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario (en adelante, la Ley) nace con dos objetivos concretos. Primero, 
transponer parcialmente la Directiva 2014/17/UE, transposición realizada con tres 
años de retraso y que se completa con otras dos normas, el Reglamento y la Orden 
Ministerial. Segundo, introducir disposiciones de aspectos no previstos en la norma-
tiva europea para reforzar el régimen jurídico de la contratación hipotecaria y acabar 
con la litigiosidad e inseguridad jurídica generada en los últimos años.

El Real Decreto 309/2019, de 26 de abril, completa la transposición de la Directiva 
iniciada con la Ley 5/2019 y, además, desarrolla aspectos necesarios para garantizar 
los derechos legalmente reconocidos a los prestatarios. Fundamentalmente aborda 
las siguientes cuestiones:

1. Requisitos para la prestación de servicios de asesoramiento.

2. Inscripción en el registro de prestamistas de crédito inmobiliario.

3. Información que debe facilitarse al prestatario durante la vigencia del 
contrato.

4. Especificidades y requisitos técnicos y telemáticos que deben emplearse 
para la remisión al notario de documentacion y el procedimiento de 
emisión de la documentación.

5. Condiciones del seguro de responsabilidad civil profesional o aval ban-
cario de los intermediarios de crédito.

6. Cooperación del Banco de España con otras autoridades supervisoras 
competentes de las comunidades autónomas.

No obstante, debido a la premura con la que se aprobó para evitar sanciones al 
estado español, no se agotan todas las habilitaciones de la Ley, sino que quedarían 
cuestiones pendientes de desarrollo.

Finalmente, para completar la regulación de los créditos inmobiliarios se aprobó 
por el Ministerio de Economía y Empresa la Orden ECE/482/2019, de 26 de abril, en 
virtud de las habilitaciones de la Ley. Esta norma modifica la Orden, de 11 de junio 
de 2010, de regulación y control de la publicidad de los servicios y productos banca-
rios, y la Orden, de 28 de octubre de 2011, de transparencia y protección del cliente 
de servicios bancarios.

La Orden trata fundamentalmente los siguientes aspectos:

1. Criterios para la determinación del ejemplo representativo en relación 
con la información básica que debe figurar en la publicidad de los prés-
tamos inmobiliarios.

2. Requisitos mínimos de conocimiento y competencia exigibles al perso-
nal al servicio del prestamista, intermediario de crédito inmobiliario o 
representante designado.

3. Plazos y términos en que debe facilitarse información al prestatario en el 
caso de que se trate de un préstamo concedido en moneda extranjera.

4. Desarrollo del contenido de la ficha de advertencias estandarizadas.

Tanto la Ley como la normativa de desarrollo tienen carácter imperativo e irrenun-
ciable, salvo cuando se disponga expresamente lo contrario. El artículo 3 determina 
que la renuncia previa de los derechos normativamente establecidos y los actos rea-
lizados en fraude de lo dispuesto en la Ley determinará la nulidad de pleno derecho.
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Puntos relevantes

• La Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario transpone parcialmente la Directiva 2014/17/UE de 4 de 
febrero de 2014 e introduce disposiciones más allá de la misma con la 
finalidad de dotar al sistema de seguridad jurídica y transparencia de los 
contratos.

• Dicha transposición se completa con el Real Decreto 309/2019, de 26 
de abril, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 5/2019, de 15 de 
marzo, reguladora de los contratos de crédito inmobiliario y la Orden 
ECE/482/2019 de 26 de abril.

Legislación

• Ley 2/2009, de 31 de marzo, por la que se regula la contratación con los 
consumidores de préstamos o créditos hipotecarios y de servicios de 
intermediación para la celebración de contratos de préstamo o crédito.

• Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.
• Orden EHA/2899/2011, de 28 de octubre, de transparencia y protección 

del cliente de servicios bancarios.
• Directiva 2014/17/UE, de 4 de febrero de 2014, del Parlamento Europeo 

y del Consejo de la Unión Europea sobre contratos de crédito celebrados 
con los consumidores para bienes inmuebles de uso residencial.

• La Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de crédito 
inmobiliario.

• Real Decreto 309/2019, de 26 de abril, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 5/2019, de 15 de marzo, reguladora de los contratos de 
crédito inmobiliario.

• Orden ECE/482/2019, de 26 de abril, por la que se modifican la Orden 
EHA/1718/2010, de 11 de junio, de regulación y control de publicidad de 
los servicios y productos bancarios, y la Orden EHA/2899/2011, de 28 de 
octubre, de transparencia y protección del cliente de servicios bancarios.
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BLOQUE 1. Ámbito de aplicación objetivo

1.1. Inclusiones

Se ha denominado a la Ley como “nueva ley hipotecaria” porque pone fin a muchos 
aspectos controvertidos que han colapsado los tribunales durante los últimos tiem-
pos con reclamaciones por parte de los deudores hipotecarios pero lo cierto es que 
va mucho más allá e incluye en su ámbito de aplicación préstamos garantizados con 
otros derechos reales de garantía sobre bienes inmuebles residenciales. Así, el artículo 
1 dispone que se aplicará a los siguientes préstamos:

a) Préstamos garantizados mediante hipoteca u otro derecho real de 
garantía sobre bienes inmuebles de uso residencial. No especifica si 
deben ser viviendas habituales o no, aunque parece que deben quedar 
incluidas ambas, a la vista de la inclusión de elementos como trasteros, 
garajes u otros que no constituyan específicamente vivienda pero que 
cumplen una función doméstica.

b) Préstamos cuya finalidad sea adquirir o conservar derechos de propie-
dad sobre terrenos o inmuebles construidos o por construir. En este 
caso el prestatario, fiador o garante debe tener la condición de consumi-
dor para que le sea aplicable la nueva protección normativa.

1.2. Exclusiones

Quedan fuera del ámbito de aplicación los siguientes contratos de préstamo:

a) Los concedidos por un empleador a su empleado, a título accesorio y sin 
intereses o cuya TAE sea inferior a la del mercado y que no se ofrezcan 
al público en general.

b) Los concedidos sin intereses y sin ningún otro tipo de gastos, excepto 
los destinados a cubrir los costes directamente relacionados a cubrir los 
costes directamente relacionados con la garantía del préstamo.

c) Los concedidos en forma de facilidad de descubierto y que tengan que 
reembolsarse en el plazo de un mes.

d) Los que son resultado de un acuerdo alcanzado entre un órgano jurisdic-
cional, arbitral o en un procedimiento de conciliación o mediación.

e) Los relativos al pago aplazado, sin gastos, de una deuda existente, siem-
pre que no se trate de contratos de préstamo garantizados por una hipo-
teca sobre bienes inmuebles de uso residencial.

d) Hipotecas inversas en las que el prestamista:
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d.1) Desembolsa un importe a tanto alzado o hace pagos periódicos u otras 
formas de desembolso crediticio a cambio de un importe derivado de 
la venta futura de un bien inmueble de uso residencial o de un derecho 
relativo a un bien inmueble de uso residencial.

d.2) No persigue el reembolso del préstamo hasta que no se produzcan uno 
o varios de los acontecimientos previstos en la disposición adicional pri-
mera de la Ley 41/2007, de 7 de diciembre, salvo incumplimiento del 
prestatario de sus obligaciones contractuales que permita al prestamista 
la rescisión del contrato de préstamo.

BLOQUE 2. Ámbito de aplicación personal

2.1. Prestamistas, intermediarios de crédito y representan-
tes designados

La Ley resulta de aplicación tanto a los prestamistas como a los intermediarios de 
crédito inmobiliario y sus representantes.

En este sentido se ha modificado la Ley Hipotecaria para referirse ahora a cuales-
quiera entidades acreedoras y no solo a las que se especificaban en el artículo 2 de la 
Ley 2/1981, de 25 de marzo, de regulación del Mercado Hipotecario:

a) los bancos y, cuando así lo permitan sus respectivos estatutos, las enti-
dades oficiales de crédito,

b) las cajas de ahorro y la Confederación Española de Cajas de Ahorros,
c) las cooperativas de crédito,
d) los establecimientos financieros de crédito.

2.1.1. Prestamista inmobiliario

2.1.1.1. Concepto

Puede ser prestamista inmobiliario toda persona física o jurídica que realice la acti-
vidad de concesión de los préstamos de manera profesional. En los casos de conce-
sión de préstamos hipotecarios se incluyen los casos en que se realice la actividad de 
forma puntual u ocasional, siempre que tenga una finalidad exclusivamente inversora.

2.1.1.2. Registro y supervisión

La Ley establece la obligación de los prestamistas de figurar en el registro del Banco 
de España u organismo autonómico correspondiente. Estas entidades también super-
visarán el cumplimiento de los requisitos. La atribución de esta competencia a uno u 
otro órgano se determina conforme a las siguientes reglas:

1. Si operan o van a operar exclusivamente dentro del ámbito territorial de 
una Comunidad Autónoma corresponderá el registro y supervisión a la 
autoridad competente designada en cada Comunidad Autónoma, en el 
marco del Capítulo I de la Ley 2/2009 de 31 de marzo, por la que se regula 
la contratación con los consumidores de préstamos o créditos hipoteca-
rios y de servicios de intermediación para la celebración de contratos de 
préstamo o crédito, el reconocimiento y registro de los prestamistas.

2. Si operan o van a operar fuera del ámbito territorial de una única Comu-
nidad Autónoma deberán estar registrados y ser supervisados por el 
Banco de España.
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